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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2011-00144 
 
En atención al escrito allegado por la oficina de II PP Zona Sur, mediante el cual 

informan concurrencia de embargo por parte de la oficina de Cobro Coactivo del 

municipio Itagüí, para el inmueble con FMI 001-344977 objeto de medida en el 

presente asunto y como quiera que éste se encuentra terminado por pago total 

de la obligación mediante auto del 21 de febrero de 2012, el Despacho procede 

a incorporar sin trámite alguno dicha comunicación, informando a la 

mencionada oficina de registro como a la de Cobro Coactivo el estado actual 

del proceso. 
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